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.HW; 
establecido depósitos de caballos padres» p ro 
yecta ampliarlos j^plautear otros nuevos á me
dida que los recursos del Erar io lo permitan* 
EottCtaftffio:i IÉÉMÉ u n A f t sMdd d igr io^^é^ec io 
los particulares que, consultando su interés, es- | 
tablecen paradas públicas para supl i r aquella 
falta, siempre que para ellas escojan sementales 

* p r o p 0 * * t o V*T* |rarpevuar 
do la . Son por lo mismo merecedores de 
p r o t e c c ^ aa4>co^o^u ÍWn<J/t etlos y del |>û  
b l ico con viene prohibir los qo e no tengan aqoe* 

^ t r ^ n s t ^ a s * S in perjuicio pues de la l i - j 

>,WH**rt<*> tete* »»w^xtt^5>wf m<><\* 

00 se le exija retribución alguna; c i a n d o de 
aquellos establecimientos se hace asunto de es
peculación, es necesario que la administración 

tíos autorice é intervenga. Con Sfregío á estos 
principios, y oido el consejo real dé ag r i cu l tu 
ra, industria y comercio, se ha dignado S. Af. 
aprobar las dispo^íemtiessiguientes:' >¿- 1 

Cualquier part icular podrá plantear uti 
establecimiento de parada con caballos padres 
ó garañones, con tai de que obtenga par* ello 
permiso del gefe pdítico, qoe io concederá, 
previos loé* trámites, y 4úo tas circunstancias 
que seespresarártá corrtiouaciorJ. * ' - ü i a q 

a / Los sementalea no han de tener, si son 
caballos, menos de cinco años, nri pasar de ca» 
torces su a l iada no ha da bajar de siete Cuartas 

i y dos dedos» para las yeguadas del Mediodía, n i 
de siete cuartas y cuatro dedos en (as del Norte , 
y siempre con las anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener sei^cuartas y « ed i a 
h lómenos.* m>j al ,¿i <aoiu\u<i síí»j b 

, sfjftAq Unos y otros» han de estar sanos, y no 
- tenar ninguna 1 al i fale,* 1 til t*taio • Nereditarfo n i 
contagioso, asi comp tampoco nirigtrO tiefiééfb 
esencial de conformación. E l que estuviere gas
tado por el trabajo, ó con Señales de babétte 
hecho esees i v o, será desechad ov ^ lü -*\ 

: E l gefe pojiticoy*.ecibida la sotieíMdHftl 
que pretende es tab lecer la parada, para a s^u « 
rarse de si en efeqto poseen Jos caballos 4 ó g i ^ 
rañones tas circunstancias requeridas, coniisio« 
nará a i de l egado dala* ériaeabattar^ donde lo 
ImbreN,sti<m la\ "persona que tenga por mas 
cou veniente, y á dos criadores y dos4abtndores 
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ÉB' WWülIltU ItftWU» ^Wftlftr* e l gobierno no t i 
haya designado las personas con quienes baya . 
de consultar en lo relativo á este ramo de gana- I 
der ia . Nombrará asimismo, informado por estas, 
dos veterinarios, que a vista de la comisión pro* 
cederán ^p^m^9 %Wfmt*a¿eu\o de los 
mentales, y esrenderáii bajo su responsabilidac 
una resema bien especificada de irada Uno de 
d i o s , la cual se firmará por todos los indiv iduos 
de la comisión. * 

5.* D icha reseña se envía rá al gefe político, 
e l cua l , quedando eu amplia facultad de cercio* 
rarse de su esactitud, concederá ó negará el 
permiso s e g u n l f r o J W a m r ^ t o m a d o » será 
por escrito, y contendrá la reseña de cada uno 
de los sementales, la cual se insertará en el Bo» 
lelilí oficial de la p rov inc i a , escitando á los 
ganaderos á llevar á la parada sus yeguas* ^ 

6. * Se espresará también en la patente, y se 
anunciará al público^,que el servicióse dará 

él ctelegádb t fSnoWITuf i i e re , tebUmifílío 
de l a autoridad de aquel cuanto creyere necesa* 
r io Se girarán visitas á los depósitos y casas de 
parada, las cuales tendrán también un visitador 
residente en el pueblo inmediato adande se ha* 

Jlen establecidas, nombrado por la comisión 

reterina. ¿b ^m t%«o »* i ^ - i t .*•« til »> 
De real-orden lo digo á V , S rpa ra su p u n * 

tual wservauc ia . Dios guarde á V . S i muchos 
años*; Madr id i 3 de diciembre de 1 8 4 ; . - B r a v o 
ftIwrí1lo.=Sr. gefe político «le... 

estas 

los reglamentos que rigen en las del estado, 
•v.-,7»*'. N o i W poltra establecer parada que no 
Jfcpffjjjl t[res caballos padres, o cuando menos dos 

y garaíiou. Las que consten de seis a lo mes 
nos, con las cualidade requeridas, ademas del 
,f¡sti^eudj<> qoe cobren ele los ganaderos, r e c ib i 
rán del gobierno una recompensa proporcionada 
á la estensio» de s^.sefenáostü'j «e M ft&l i < [ 

^ b a H a f i , de* depósito, ora sea del estado, o r a 
part icular, elegir el que tenga por conveniente. 

i o • $ a * p e r m i t i r á n paradas cien tro de tas 1 

capitales y poblaciones grandes, pero sí á sus i 
l i H W d i ación es; ni que se aglomeren varias eti 
un punto, á menos que lo exija la cantidad de l 
ganado yeguar. Fuera de este caso se establece- ; 
ráu á cuatro ó c inco leguas uiias de otras. 

¿ t i , ?&* £ * r * cump l i r coó e l artículo anterior, ] 
e l gefe político, oyendo á la comisión, determi* 

0 f 4 a f á s i ^oac i o r t qué deban tener las piradas, | 
atendiendo á la cualidad del servicio que oírez- j 

j?*u» lá las necesidades de la localidad, y en caso 
de igualdad cu estas circunstancias, a la a n t i -

^flWdífrJliieioMcitisdes. :¡ : i 
i i . a £ 1 gefe político dirigirá traslado de la 

patente a l delegado de la provincia, y elevará 
. o t r a á Ja dilección general de agricultura, i n 

dustria y comercio. Riai 
„ , \ a»*; Los i gastos d a reconocí ra iewt o y demás 

que se originen serán de cuenta del interesado. 
,M,IÍ* B| gefe político velará sobre la obser* 

cuanto queda prevenido, y lo mismo 

BipRNO POLITICO OfiJIADRIO. 

Debiendo precederse por la depositaría de este go
bierno" político á la recaudocion de los ingresos cor-
respondientes á los ramos de gobernación en confor
midad i lo dispuesto por real orden de 3o de no-

— - r " - - 7 " - J viembre d k i n w y y ^ n d o miictMw y por diverso* a n ^ 
eglo a lo que prescriban ¡ ¡ _ j ¡ [ ... . los pueblos de esta provincia que con respecto al ra* 

mo de propios v ^w^esen ¡ a^ de 
valores, he acordado prevenir a los que se encuentran 
en este caso que en el preciso é improrogable térmi
no de un mes y bajo la multa de quinientos reales re
mitan i este jobier^p ̂ lítw una certificación de los 
productos de sus propios por cada, uno de los añr« 
que se hallan en descubierto, espresando las cantida
des satisfechas á cuenta con referencia á las cartas de 
pago que obren en su poder. -

L o que se pnblica en el Boletín oficial para cono* 
cimiento de los pueblos de esta provincia. Madrid 2¿ 
de enero de 1 8 4 0 . — £ 1 conde de Vistahermosa.— 

Baltasar Anduagay Espinosa, secretario. , 4 

;:-)JO -JtíM,,, : íOtl«iri|m4 fct;i->/ 
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INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID, i 
-#e*%^i^4di v;biif.M'»»¿íiot> i**Mp ¿*nsln' ».;*i4.i> ¿<A 

e lbupls liíqiiíí Bienes nacionales. (> i t ^ W s l 
, ; mwí n S * H Í *»isq t>ií]j oitjm^ie rallsi 

D. Eugenio Loboo y Otero, vecino de esta cor
te, se presentará en el preciso término de ocho dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en e l 
Boletín oficial, en la administración principal fle bfc-
nes nacionales de esta provincia con el objeto de ente
rarle de un asuntó de m probio ihterei; en ^Intá-
genckl que de ¿o verificarlo le |MÍrarií ^írjaiéicS qiie 
Luyere lugar Madrid 19 de enero de 18í8 .~Í%. 

>, »* ''«olióla , : «Mini*?"i sfixo di y?, nn 
res Calderón* 

I l i e a 0 3 ^ f*"' ' •Íí-V'> < >!l30pft 

iJi¿iUtnrbs ai Ollp «HW'ÍT>¡» nobs)lilot>q 
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Esta dirección general ha señalado el Ota q de 
febrero próximo á las doce, da tu mauaaa eo el local 
que ii<upa>ejlb.|nt0i»«er¡o. de .comercio, instrucción y 
obras públicas, y en la provincia de Burgos ante el 
señor gefe político, para el segundo remate del por
tazgo de Ona por et tiempo dé dos anos y le cantidad 
menofaadmisible de 68,000 rs* en cada uno. 

iM^^*}t^m9fW y demás estarán de 
manifiesto en la portería & dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

-«q Madrid 14 de enero de 1 8 4 8 . — J . G . Otero. 
4 ri'í^ti 

Esta dirección general ba señalado el dia 18 de 
febrero próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, y en la provincia de Barcelona, ante 
el señor gefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Caldetas por el tiempo de 
dos anos y Ja cantidad menor admisible de iog,3oors. 
en cada una _ . ? 

Las [condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid i 5 de enero de 1 8 4 8 . — J . G . C 
*¿ i 1 r \ Tf> "i l*F d H1 Tí f I 

Esta dirección general ba señalado el dia 18 de 
febrero próximo á las doce de su mañana en él local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, y la provincia de Segóv¡a ante el 
señor gefe político, para el segundo remate del arrien
do del portazgo de sao Cristóbal de la Vega por leí 
tiempo de dos anos f la cantidad menor admisible 
de 3^, i8o r i e r i r ^ d á Udoi advirtiendo que en 
virtud de lo dispuesto por real orden de 5 del eot-
riente se ha hecho en las notas generales unidas al 
arancel de este portazgo ta adición correspondiente á 
la esencion del |pago de derechos declarado á favor 
del carbón de piedra ó cook qué kef con&jzca i esU 

Las condiciones, aranceles y demás ¿Caria dé ma
nifiesto en la portería de ¿icho ministerio y en U se
cretaría del espresado gobierno p o t i t U . \ 

Madrid i 5 de enero de i 8 4 « . ~ & G . Otero. 

ti'Sl . n 1 ¡.tí* Al «ni •rs'/ tiiHfr/ r* 
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E n virtud de providencia del mismo se cita y 
emplaza á D. T o m a s Serrano, cuyo paradero y domi
cilio se ignoran, para que comparezca en este tr ibu
nal, situado en la plazuela de la Lena , edifica» I b * 
mado de la Aduana vieja, n u m , i ¿ , cualquiera 4|a 
que no sea festivo, desde las diez de la m a S a * * ^ ! l#s 
tres de la tarde, con el €n de que pueda hacérsele sa 
ber una demanda que la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearas la ha promovido sobre pago de 
51,352 ra , y á la cual debe contentar en el término 
de nueve dias perentorios; apercibido que de no veri-
ocarlo se dará por decaído su derecho, parándole e l 
perjuicio qne hubiese lugar. 

Madrid 18 de enero de 1848.—Josd dé Celia 
Ru f c ss «b 1 •' I » 

su m*évidk< ái cj|0'*i«n*$iM».it-s *b ÜÍIAÍ-W U SI n* 01 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto en la villa de San Mar 
tin de ja Vega la subasta de álamos negros y blan
cos que estaba señalada para el dia 16 de diciembre 
ultimo, por, falta de postores, se vuelve á llamar l i d 
iadores á dicha subasta que se admitirán siempre qee 
sean arregladas á las tasaciones respectivas, f bajo e l 
pliego ^ecowJicionesqMe esU de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento de dicha, villa, señalando 
para su remate el dia 3o de enero en las salas con
sistoriales de la indicada corporación de once á doce 
del espresado dia» « ' * •> . 

• u A 

A pesar de haber invitado repetidas veces el ayun
tamiento de Valdaracete i los propietarios y colonos 

i de so término jurisdicional á la presentación de rela
ciones de su riqueza territorial y pecuaria arregladas 
i los modelos i . ° , 2.0, 3.°, 4 o y 10 del reglamento 
de 18 de diciembre de 1846, no lo ban verificado en 

• 

r. 

r ' ' ^ -7 
sados, si es pasible, los graves perjuicios que neeeaar l a 
mente les ban de sobrevenir por la b i ta de cumplí, 
miento en la presentación de relaciones, cuando tan
tas veces está recomendado por la superioridad este 
deber, ha señalado de nuevo ef término improrroga
ble de 8 d a s para que lo verifiquen; eu la inteligen
cia que no haciéndolo, se les declarará, incursos en la 



asalta de is * * H * pártédel valor Á t los rendimieo-
fot da tus bienes y se procederá de oficio á la forma- | 
cion da dubas relefcieoee ásueosta* ! « j » ¡ * ¿ 

9 
v • • 
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£1 ayuntaonente constitucional de Vil|ar del OI-
'ttb tttt saber á todos tos hacendados íbrasleios que 
se baMa encorado « » padrón del corriente ano por tb 
sespéetivo i lá retribución de inmuebles, tohivtf y j 
ganadería y de saaOifiesto en la secretarte de ayunta-

r>apî ssls> .por, 4 término de seis, dias pasa $ue el tjée 

hubiere lo haga dentro del mismo termina. .,, u 

¡ 3 0 ! , r
4 . . aM) N̂S fh-jafmh % > * b * 

,T* ^ti. sfévícViif *np !ottWf*J¡j¡ 
silaD R infooehlea, c^ltifo y «añade-
ría del présenle ano se halla coocluido y de ma^tbts* 
to en la secretaría de ayuntamiento de la villa de 

^ | J r^i »rb para 4ptf .en el término 4aocha, dias pue
dan los interesados tanto -del pueblo como forasteros, 

ftartfdgayretía mar dé * rat ¡c* i i lo tu
vieren; sin embarco de que ningún contribuyente ha 
presentado su relación y ño lo haciendo en dicho tér
mino, les pasará el perjuicio que haya lugar. ? 

Se halla de manifiesto en la secretaria del ayun-
laéaiento constitucional del logar de Vícáívaro el pa
drón lie fai riqueza últimamente refclifiifiádto/ é tgúal-
Mleoté'fué el reparto para éste ano dé i"t(B; Uicien-
d» saber ¿ todos los comprendidos en efpbcflen hacer 
• » redamaciones qtie crean necesarias en él término 

I imptorbgable dé qoince dias, contados desde este de la 
fecha; pasados tes cuales no se oirá ninguna de las 

- ; £,« i».¿ ¿t»I n$ l ! 4 

/Ld 

v - V fe£i ;Uíai r i i't.úiivii'.u 
Con la autorización necesaria se subasta en el lo

gar de Yicálvaro el desmonte y materiales de que se 
compone la casa que fue taberna en el despoblado de j 
A m b r o z bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de aytroU miento de dicho ; 

. jatrfrlo. cuyo acto tendré lagar el día /S del mes de 
feVcr* próximo, á las once de so mañana, en l a sala 
capitular del mismo. I i : u •!> ¡j J 

i . : . í . s . ' - ^ " " . » o J K j 
r , 

- 9 * Eo el real sitia ¿é San Femando, en los días 
3o del presente mes dé enero y el 6 tW prójimo fe-

oV diea á áoce de su TnoSatia , Sé celebran los 
« I arriendo at por roenor de Ion gé-
asbo^é censomoi, tomo <a*itfiirteo 

al ida las arhitrias destinados á gastes municipales 
^ s y styskga^e usOsTsfigbsa qat errara rn manifiesto. 

A voíontad de sus dueños sé vebden #erentea 
fincas rústicas y urbanas en el término da la villa de 
Hamanei de Madrid en éste ^á iáo. E l c-ue ^uiea-
haeér proposiciones se avistará en Madr id , calle de 
Jos Tres Peces, mím. 9, cuarto principal, coti D . M|h 
riaao Ramirei de San J u a a , encargada de su viente. 

• *f*Hj r*lf»iíw obíio^sí i / aieq .OoiiVlot]. *A *̂  

Hallándose concluido el amiílaramiento que ba 
de sértir dé t i ^ p á r a ^ W ' ^ r i é o ^ de inmuebles, 
éultfvo f gaüedéftia1 del ffréséñté arfe éé (a vi l la -de 
Chapinería; se avisa á los hacendados para que acu
dan ea el término de ocho; dias contados desde la pu
blicación de este anuncio, pues pasado dicho término 
sin haberlo verificado, no serán admitidas sus recla
maciones. 

• >•' • '• -. gj v i . 1 ' ^ • ' •y ^ a>ft 3 

M ERCA1 )0* 
^íírn , fío-j'-iiiríl. '»!> r,!.jiuvi/uj i*! n*i ^ >¿)*dtliHj ¿f/uia 

00 

' . V i l d e > M * m - - ; ' . -

t r i g o ¿k &i i S8 rsv v i^ané iá . ¿ ? 

Cebada de 29 á 32 id. id. 1 u ^ í ?-
Aceite de fj 2 a 64. rs. arrobare ibno^ t s J 

A H , filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A S . 

so 81 !; tü o!>ir!r>í1'u li.i^r/>H «¿»;¿̂ *;*̂ lih sl?.lX 

.¡ E o b redacción de este periódico «tile 
de Atocha, núna. w a . , M fenlfen j>wa «t 
venia modelos impreso», arreglado* á ia 
instrucción últimamente aprobada por ei go
bierno) para la evaluación y conservación 

1 
r ta 

sovs) 
Si«ü 

tamientos y partiraiams ¿ precia arregla
do*, v di) ta! oa oíh'*.! lid íii O U - Í I 

- • i ? . JUOW6'> fff'P/fln •; U'i ->.. 

2 . © i » b ¿ b p i 1 1 l;di rioi; *'* &i 

tre para suscricion á este periódico se encarga 
scu-

accion 
tuada en 1̂  calle 4? ;4*f>W. * W 

^Ríffl? ^rW* .8 ; ^ i - i* mano a!> i b h b s M 

MADRID i Imprenta de D . Msaust P I T A . 


